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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Consumo, por la que se efectúa 
convocatoria pública para la concesión de subvencio-
nes, en materia de consumo, a las asociaciones de 
consumidores y usuarios de Andalucía, que realicen 
actividades concertadas en el marco de convenios 
suscritos con las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma.

Por Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de 
marzo de 2005, se aprobaron las bases reguladoras y el 
procedimiento para la concesión de subvenciones de las que 
pueden ser beneficiarias las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía, para la realización de las actividades en 
materia de consumo previstas en su artículo 2 y en el marco de 
los convenios de colaboración que suscriban con las entidades 
locales de la Comunidad Autónoma.

El artículo 5.1 de las bases reguladoras dispone que 
mediante Resolución de esta Dirección General, dictada por 
delegación de la Consejera de Gobernación, se procederá a la 
convocatoria pública para la concesión de dichas subvenciones 
que estará limitada a los créditos consignados en el corres-
pondiente programa del Presupuesto de Gastos de la Junta de 
Andalucía, para cada uno de los ejercicios presupuestarios en 
los que tengan lugar los actos de convocatoria.

Por cuanto antecede, en virtud de lo dispuesto por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
artículos 107 y siguientes de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, los artículos 28 a 33 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, 
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, de conformidad 
con lo dispuesto por la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 22 de marzo de 2005, anteriormente citada, por la que se 
establecen las bases reguladoras y el procedimiento para la 
concesión de subvenciones, en materia de consumo, a las 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía y, en 
ejercicio de la competencia delegada por el artículo 5.1 y la 
Disposición Adicional Primera de la citada Orden reguladora, 
esta Dirección General

R E S U E L V E
 
Efectuar convocatoria pública para la concesión de 

subvenciones, en materia de consumo, a las Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de Andalucía correspondiente al año 
2007, que habrá de regirse por lo dispuesto en la Orden de 22 
de marzo de 2005, por la que se establecen las bases regula-
doras y el procedimiento para la concesión de subvenciones, 
en materia de consumo, a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas en 
el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales de 
la Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 69, del día 11 de abril de 2005.

El importe total de las subvenciones a conceder, queda 
limitado a los créditos disponibles por cada una de las De-
legaciones del Gobierno, tras la oportuna desconcentración 
presupuestaria.

Para el año 2007 se declaran subvencionables las actividades 
descritas en los subapartados 1.1 y 1.2 del artículo 2.1 de las ba-
ses reguladoras, aunque las acciones de los talleres de consumo 

habrán de ir a los colectivos de consumidores más desprotegidos 
y, en especial, a los jóvenes y las personas mayores.

La concesión de dichas subvenciones corresponderá al 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia 
en la que vayan a desarrollarse las actividades subvencionables, 
por delegación de la Consejera de Gobernación a tenor de lo 
previsto en los artículos 7 y 10.1 de las bases reguladoras, que-
dando ello no obstante condicionada a los créditos aprobados 
al efecto por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2007, así como a la desconcentra-
ción que realice este Centro Directivo conforme a los criterios 
contenidos en el artículo 4.1 de las bases reguladoras.

A tenor de lo dispuesto por el artículo 5.6 de la dicha 
Orden de 22 de marzo de 2005, el plazo de presentación 
de solicitudes será de veinte días hábiles, que comenzarán 
a computarse desde el siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el citado periódico oficial, pudiendo 
ser cumplimentadas en el formulario que como anexo se 
incorpora a esta Resolución, que podrá obtenerse en la pági-
na web de la Consejería de Gobernación sita en la dirección 
electrónica http:/www.juntadeandalucía.es/gobernacion. Las 
solicitudes serán dirigidas al Delegado del Gobierno que, por 
razón del territorio y de conformidad con lo prevenido por el 
artículo 5.2 de las bases reguladoras, resulte competente para 
su concesión.

La presente Resolución será igualmente hecha pública 
tanto mediante su exposición en la citada página web de la 
Consejería de Gobernación, como en el tablón de anuncios de 
dicha  Consejería y los de cada una de las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía por término de veinte días 
hábiles, a computar desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo prevenido por los artículos 9.2.e) 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, anteriormente 
citado, y el 9.1 de las bases reguladoras, tratándose de un 
procedimiento de concurrencia competitiva, los ulteriores 
actos de instrucción que deban notificarse de forma conjunta 
a todos los interesados y, en particular, los requerimientos 
de subsanación, de trámite de audiencia y de Resolución del 
procedimiento, se publicarán íntegramente en el tablón de 
anuncios de la Delegación del Gobierno que resulte competente 
para la concesión así como en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En todo caso, el plazo de los efectos de dichos actos 
se computará a partir del siguiente día al de su publicación en 
el antes citado Boletín Oficial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, a elección del recurrente y al 
amparo de lo respectivamente prevenido en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
los recursos potestativo de reposición -en el plazo de un mes 
desde el siguiente día al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía- que habrá de interponerse ante esta 
Dirección General y, en todo caso, el contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en los dos meses 
contados desde el siguiente día al de la publicación de esta 
Resolución en el citado periódico oficial.

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Isabel María Cumbrera Guil.
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 226/2006, de 26 de diciembre, por el 
que se modifica el Decreto 2/2001, de 9 de enero, por 
el que se regulan y convocan ayudas a la promoción de 
viviendas en alquiler destinadas a alojar a trabajadores 
temporales en municipios de alta movilidad laboral.

La entrada en vigor del Real Decreto 801/2005, de 1 de 
julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para 
favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda, deroga 
expresamente el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre 
medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia 
de vivienda y suelo 2002-2005, y vacía de contenido la previsión 
de financiación de las actuaciones que se acojan al Decreto 
2/2001, de 9 de enero, por el que se regulan y convocan ayu-
das a la promoción de viviendas en alquiler destinadas a alojar 
a trabajadores temporales en municipios de alta movilidad 
laboral, que fue modificado por el Decreto 291/2003, de 14 
de octubre. Por ello, resulta necesario modificar y adaptar el 
citado Decreto 2/2001, de 9 de enero, a lo establecido en el 
mencionado Real Decreto 801/2005, de 1 de julio.

Asimismo, es necesario modificar los precios máximos de 
referencia para el cálculo de la renta, en consonancia con los 
establecidos en el Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 
10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda 
y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas 
en el mismo.

Se adapta la referencia para la determinación de los 
ingresos al Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio, para la 
racionalización de la regulación del salario mínimo interpro-
fesional y para el incremento de su cuantía, introduciendo el 
concepto de indicador público de renta de efectos múltiples. La 
cuantía de dicho Indicador Público ha sido modificada por la 
Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2006.

Por último, se adecua la regulación de las ayudas a las 
prescripciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-

blicas y Transportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 
21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con los 
artículos 1 y 10 del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por 
el que se regula la estructura orgánica de dicha Consejería, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 26 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 2/2001, de 9 de 
enero, por el que se regulan y convocan ayudas a la promoción 
de viviendas en alquiler destinadas a alojar a trabajadores 
temporales en municipios de alta movilidad laboral.

El Decreto 2/2001, de 9 de enero, por el que se re-
gulan y convocan ayudas a la promoción de viviendas en 
alquiler destinadas a alojar a trabajadores temporales en 
municipios de alta movilidad laboral, queda modificado 
como sigue:

Uno. El párrafo b) del apartado 2 del artículo 3 queda 
redactado con el siguiente tenor:

  
«b) En el caso de arrendamiento de vivienda, tener unos 

ingresos familiares que no superen 2,5 veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples.»

Dos. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Los promotores de las actuaciones calificadas como 
protegidas que cumplan los requisitos establecidos en el pre-
sente Decreto y que hayan obtenido financiación cualificada 
estatal en programas en alquiler a 25 años, al amparo del Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, o norma que lo sustituya, 
recibirán de la Comunidad Autónoma de Andalucía una ayuda 
complementaria consistente en una subvención de cuantía 
equivalente al 15 por ciento del precio de referencia establecido 
en  la calificación provisional.»

Tres. Se introduce un nuevo artículo 5.bis, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 5 bis. Régimen de las subvenciones a otorgar.
1. Las subvenciones que se otorguen al amparo del 

presente Decreto serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

3. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria 
de las subvenciones reguladas en este Decreto las personas en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, en la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de 
Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos, desarrollada por el Decreto 176/2005, de 26 de julio, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materia.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.


